
M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26390 ORbEN de 12 de noviembre de 1981 por la que 
se modifica la Orden de 13 de junio de 1980 sobre 
tipos de interés aplicables a la financiación de 
operaciones de exportación computables.

Ilustrísimo señor:

Los países participantes en el Acuerdo sobre Líneas Direc
trices para los Créditos a la Exportación con Apoyo Oficial, co
nocido normalmente como Consenso O.C.D.E. sobre crédito a 
la exportación, han decidido en su decimoquinta reunión, cele
brada recientemente en París, proceder a un reajuste al alza 
de los tipos mínimos de interés aplicables a las operaciones de 
exportación con apoyo oficial.

España, junto con otros 21 países miembros de la O.C.D.E., 
participa en el citado Acuerdo desde su adhesión en septiem
bre de 1977 al Acuerdo inicial, y desde abril de 1978 a la versión 
revisada del mismo, habiendo previamente efctuado las mo
dificaciones derivadas de la última revisión de mayo de 1980.

Teniendo en cuenta la nueva revisión referida, resulta ne
cesario proceder a un. reajuste en la estructura de los tipos de 
interés aplicables por la Banca privada, Banco Exterior de Es
paña, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito a la finan
ciación de operaciones de exportación computables

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de 
España, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1º Las percepciones que por tipo de interés y comisiones 
podrán obtener los Bancos privados, el Banco Exterior de Es
paña, las Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito, res
pecto de los créditos y efectos de exportación computables en 
el coeficiente de inversión a que se refieren, respectivamente, 
la disposición adicional 4.a de la Ley 13/1971, de 19 de junio, el 
artículo 38 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrerot el 
subcoeficiente dentro del coeficiente de préstamos de regula
ción especial a que se refiere la Orden ministerial de 29 de 
abril de 1978, y el número 17 de la Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1979, serán las siguientes:

1. Créditos a la exportación de bienes de equipo regulados 
por el Real Decreto 2294; 1979, de ,14 de septiembre, y por el 
Decreto 1838/1974, de 27 de junio:

1.1. ) En general, salvo en los casos especificados en los si
guientes apartados 1.2 a 1.5: 10 por 100 anual.

1.2. ) Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con 
destino a países .intermedios: 10,5 por 100 anual.

1.3.1 Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países intermedios y con pago aplazado de dos a cinco 
años con destino a países relativamente ricos: 11 por 100 anual.

1.4.) Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 11,25 por 100 anual.

1.5) En el caso de operaciones de exportación de buques 
nuevos de más de 100 toneladas métricas de registro bruto, el 
tipo de interés será como mínimo el 8 por 100 anual.

Los tipos de interés, incluyendo comisiones, especificados 
en este apartado uno serán fijos para la modalidad de crédito a 
proveedor salvo en el caso previsto en el epígrafe 1.5, y mí
nimos para la modalidad de crédito a comprador extranjero, 
sin perjuicio de lo establecido en el número 3 de la Orden mi

nisterial de 31 de agosto de 1981. La clasificación de. los países 
de destino en países relativamente ricos, países intermedios y 
países relativamente pobres, se hará de acuerdo con lo estable
cido por el Consenso O.C.D.E. sobre créditos a la exportación.

2) Créditos para capital circulante de las Empresas exporta
doras, regulados por Decreto 2525/1974, de 9 de agosto, y Orde
nes ministeriales de 13 de marzo de 1975 y 5 de diciembre de , 
1979, y Créditos de prefinanciación de la exportación de bienes 
de consumo, productos intermedios y primeras materias con 
pedido en firme, regulados por el Real Decreto 2295/1979, de 
14 de septiembre: Máximo 10 por 100 anual,

3) Créditos para financiación a corto plazo de la exportación 
regulados por Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre: 10 por 
100 anual.

Cuando, según lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 
2873/1974, se rebase el plazo de doce meses establecido con ca
rácter general para estas operaciones, se aplicarán los tipos 
fijados y la clasificación de países establecidos en el apartado 
uno de este número.

Los tipos de interés, incluyendo comisiones, especificados 
en este apartado tres serán fijos.

4) Créditos para financiación de inversiones en el exte
rior relacionadas con el fomento de la exportación, regulados 
por los Decretos 1839/1974, de 27 de junio, y 2530/1974, de 9 de 
agosto: Máximo 10 por 100 anual.

2.º Los tipos de interés a que se refiere el número uno an
terior, serán aplicables a las ofertas, consultas vinculantes y 
prórrogas de crédito o de seguro de crédito a la exportación 
que se produzcan a partir de' la> fecha de publicación de esta 
Orden.

3. ° No obstante lo establecido en el número anterior, los 
tipos de interés anteriormente vigentes, establecidos por la 
Orden ministerial de 13 de junio de 1980, podrán aplicarse para 
aquellas operaciones en las que las ofertas emitidas y con
sultas aprobadas por CESCE o por la. Entidad financiadora, 
sean anteriores al día de la publicación de esta Orden y las 
ofertas y consultas se formalicen en operaciones mediante la 
entrada en vigor de la correspondiente póliza de seguro de 
crédito o se instrumenten los créditos por la Entidad financia
dora antes del 16 de febrero de 1982, o posteriormente siempre 
que la operación sea objeto de la correspondiente notificación 
a los demás países participantes en el Consenso.

4. ° Los tipos de interés aplicables a operaciones de exporta
ción podrán ser inferiores a los establecidos en esta Orden 
siempre que se compruebe y justifique la necesidad de alinear
se con competidores procedentes de otros países participantes 
en el Consenso O.C.D.E.

5° Salvo en lo que se establece en el número 3.° de ésta 
Orden, queda derogada la Orden ministerial de 13 de junio de 
1980. sobre tipos de interés aplicables a la financiación de la 
exportación.

6.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.
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ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que se 
aprueba la relación de funcionarios del Cuerpo Téc- 
nico de Administración Civil. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto» 
864/1964, de 9 de abril, y en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de octubre del mismo año,

Este Ministerio de la Presidencia ha tenido a bien disponer 
la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la relación de funcionarios del Cuerno Técnico de Admi
nistración Civil, referida al 31 de diciembre de 1980.

Dentro del término de quince c’ias, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta Orden en el ■Boletín Ofi
cial del Estado», los funcionarios nteresndi* o \1ran tormuiar 
ante este Ministerio de la Presidencia (Dirección Genera! de 
la Función Pública, Subdirección Genera) r' Cuerpos intermi
nisteriales y Programación de Efectivos Ayala, 5, Madrid 1), 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación a su3 
respectivos datos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de seotiembre de 1981.—El Ministro de la Pre

sidencia, P. D., el Subsecretario. Eduardo Gorrochategul Alonso.

Ilmo. Sr, Director general de la Función Pública.


